
 

j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora Juez, a su despacho el proceso de la 

referencia informándole que se recibió oficio de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Anserma, Caldas, anunciando que se realizó la inscripción de la demanda 

en folio de matrícula inmobiliaria No 103-22985. Belalcázar, Caldas. 29 de enero de 

2024. Sírvase proveer.  

 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 101 
Proceso:    PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL - DIVISORIO  

Demandante:  ALBA ROSA QUICENO MONTOYA 
Demandada:  MARÍA MAGNOLIA QUICENO MONTOYA y GLORIA 

INÉS TORRES MONTOYA  

Radicado:    170884089001-2023-00141-00 
    

Visto y constatado el anterior informe secretarial, para conocimiento de las partes, 

se ordena agregar el oficio ORIPANS 15, de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Anserma, a través del cual informa que se realizó la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No 103-22985. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 009 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 30 de 

enero de 2024.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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J01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora 

Juez, informando que se recibió en el correo electrónico del juzgado, oficio 

proveniente de BANCO GNB SUDAMERIS. Sírvase proveer. 29 de enero de 2024.  

 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS 

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

AUTO NRO.    095 

TIPO DE PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  JOSE ANTONIO VITONAS YATACU 

RADICADO:     170884089001-2019-00136-00 

     

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad financiera BANCO GNB 

SUDAMERIS, mediante el cual se indica que “… el (los) demandado(s), no es 

(son) titular(es) de dineros en el Banco.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 009 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 30 de 

enero de 2024.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que el apoderado de la parte actora solicitó una corrección. Belalcázar, 

Caldas, 29 de enero de 2024. Sírvase proveer. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
SECRETARIO 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Interlocutorio No.   088 
Proceso:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A                   

Demandado:    DEISY LORENA VASQUEZ RAMIREZ 
Radicado:     170884089001-2023-00215-00 

    

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y constatado el memorial a través 
del cual el apoderado de la parte demandante solicita que se realice una corrección, 
al efectuarse una revisión del auto que libró mandamiento de pago, se verifica un 

lapsus calami en que se incurrió en el numeral 3 de la parte resolutiva, pues se 
transcribió como número de pagaré 01820610000264, cuando el número que 

realmente corresponde a la obligación es el 018206110000264. 
 
Por lo anterior, encuentra esta servidora judicial más que procedente disponerse a la 

corrección de dicho error. 
 

Para ello, se tiene que el artículo 286 del Código General del Proceso, reza a la letra: 
 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. 
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto. 
 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.  
 

De otro lado, al realizarse una revisión del expediente del proceso se encuentra que 

la medida cautelar decretada a través de auto de fecha 11 de diciembre de 2023 no 

se ha efectivizado, de manera que, SE REQUIERE a la parte actora para que en un 

término de 30 días logre la materialización de aquella. Se advierte que, en caso de 

no cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el Desistimiento 

Tácito respecto de las medidas cautelares. Lo anterior conforme lo establece el 

artículo 317 del Código General Proceso 
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Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS, 

RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 3 de la parte resolutiva del auto No 1210, de la 

siguiente forma: 

3. Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000), correspondiente al 

saldo de capital incorporado en el pagaré número 018206110000264.  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que logre la efectividad de la medida 

cautelar decretada en el proceso de la referencia en un término de 30 días. Se 

advierte que, en caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se 

aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la demanda. Lo anterior conforme lo 

establece el artículo 317 del Código General Proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 
Por Estado No. 009 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 30 de 

enero de 2024. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que se recibieron oficios provenientes de entidades bancarias. Belalcázar, Caldas, 

29 de enero de 2024. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Interlocutorio No.   091 

Proceso:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:    CHEC S.A. E.S.P. BIC 

Demandado:     PABLO EMILIO MEJIA GONZALEZ 

Radicado:     170884089001-2023-00219-00 

    

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente los oficios 

provenientes de las entidades financieras BANCO SUDAMERIS, BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, 

CREDISERVIR, BANCOOMEVA, JURISCOOP, BANCO ITAU y BANCO POPULAR, a través de los 

cuales se informa que la parte demandada no presenta vínculos comerciales con las entidades 

bancarias referidas y por tal razón no fue posible proceder con la aplicación de la medida 

cautelar dictada dentro del proceso del asunto.  

 

Finalmente se requerirá a la parte actora para que, en un término de 30 días logre la 

efectividad de las medidas cautelares decretadas. Se advierte que, en caso de no cumplir con 

la carga dentro del término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de las 

medidas. Lo anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 
 

Por Estado No. 009 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 30 de 

enero de 2024. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 

informando que se recibió correo electrónico del GIT de Asuntos Consulares y 

Cooperación Judicial del Ministerio de Relaciones Exteriores, a través del cual informan 

que se devolvió sin tramitar el auto interlocutorio 1089 de fecha 18 de octubre de 2023 

y que para llevar a cabo la diligencia solicitada, se deberá librar una Carta Rogatoria. 

Belalcázar, Caldas. 29 de enero de 2024. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS 

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Interlocutorio No.   100 

Proceso:    EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante:  YENY PAOLA DUQUE OSPINA en nombre y 

representación de sus hijas menores de edad 

J.D.C.D. y J.O.C.D  

Demandado:     JUAN ALBERTO CANO MEZA 

Radicado:     170884089001-2023-00164-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente el memorial 

allegado por oficina de la Cancillería de Colombia. Lo anterior, para el conocimiento de 

las partes. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que, en el término de 30 días, deberá 

informar la dirección y correo electrónico y quien es la autoridad homóloga de Argentina, 

a fin de librar la carta rogatoria indicada por el GIT de Asuntos Consulares y Cooperación 

Judicial del Ministerio de Relaciones Exteriores. Lo anterior, en un término de 30 días, 

so pena de dar aplicación al artículo 317 del CGP, esto es, decretar el desistimiento 

tácito de las medidas. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 009 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 30 de 

enero de 2024. 
 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informándole que el profesional del derecho que se designó como 
abogado de pobre, no realizó ninguna manifestación sobre su nombramiento. 

Belalcázar Caldas, 29 de enero de 2024. Sírvase disponer.  
 
 

 
 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
SECRETARIO 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Auto No:   092  

Proceso:   AMPARO DE POBREZA 
Solicitante:   LUZ ESTELLA BEDOYA OSORIO 

Radicado:   170884089001-2023-00214-00 
  

Vista la constancia secretarial que antecede, se procederá a relevar al 

profesional del derecho que se nombró como abogado de pobre de la solicitante, 

y como consecuencia de ello se designará una abogada, que ejerza la abogacía 

de manera habitual ante el despacho, para que represente los intereses de la 

señora LUZ ESTELLA BEDOYA OSORIO.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 
CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la abogada DANIELA PERALTA CASTRO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.053.840.080 y tarjeta profesional No. 305.741 

del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo de notificación es 

delta.abogados@gmail.com, como apoderada de pobre de la señora LUZ 

ESTELLA BEDOYA OSORIO. 

 



 

SEGUNDO: NOTIFICAR el nombramiento a la profesional del derecho 

designada como apoderada de pobre al correo electrónico 

delta.abogados@gmail.com, quien deberá manifestar su aceptación, dentro de 

los tres días siguientes a la notificación. 

 

TERCERO: A la amparada por pobre se le hace saber que el apoderado 

designado, tiene derecho a remuneración, en caso de que obtenga algún 

provecho económico, de conformidad con el artículo 155 ídem. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 009 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 30 de 

enero de 2024. 
 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Oficio Nro. 058/2023-00214 

 

 

ABOGADA 

DANIELA PERALTA CASTRO  

delta.abogados@gmail.com 

 

  Proceso:   AMPARO DE POBREZA 

  Solicitante:   LUZ ESTELLA BEDOYA OSORIO 

  Radicado:   170884089001-2023-00214-00 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el auto proferido en la fecha, sírvase presentarse de 

forma virtual a este despacho judicial a recibir notificación personal del nombramiento 

como apoderada de pobre de la señora LUZ ESTELLA BEDOYA OSORIO. 

 

Se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como apoderado de 

oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente –numeral 7 art. 48 CGP-. Lo 

anterior, en un término de 3 días. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, informándole que 

mediante escrito allegado al despacho, la abogada MARIA CAMILA GAVIRIA GALEANO, 

aceptó la designación para actuar como apoderada de pobre en representación de la 

señora MARIA DELIA ACEVEDO DE ALVAREZ. Belalcázar, Caldas. 29 de enero de 2024. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Auto Interlocutorio No.   085 

Proceso:     AMPARO DE POBREZA 

Solicitante:   MARIA DELIA ACEVEDO DE ALVAREZ 

Radicado:    170884089001-2024-00002-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y como consecuencia que la abogada MARIA 

CAMILA GAVIRIA GALEANO, aceptó la designación como apoderada de pobre de la 

señora MARIA DELIA ACEVEDO DE ALVAREZ, se le notificó a través de acta, se le envío 

el enlace al expediente y, como no hay otras actuaciones por realizar, se ORDENA EL 

ARCHIVO de la presente solicitud de amparo de pobreza.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 009 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 30 de 

enero de 2024. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora 

Juez, informando que se recibió en el correo electrónico del juzgado, oficio 

proveniente de BANCO GNB SUDAMERIS. Sírvase proveer. 29 de enero de 2024.  

 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS 

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

AUTO NRO.     

TIPO DE PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  HECTOR MARIO TORO GALLEGO 

RADICADO:     170884089001-2021-00151-00 

     

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad financiera BANCO GNB 

SUDAMERIS, mediante el cual se indica que “… el (los) demandado(s), no es 

(son) titular(es) de dineros en el Banco.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 009 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 30 de 

enero de 2024.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

mailto:J01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Daniela  Velásquez Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belalcazar - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daaf59c5573aebb63a9a58b4b6bd0ba34878d2f0f50971a32430981695e1aebe

Documento generado en 29/01/2024 02:01:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

J01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora 

Juez, informando que se recibió en el correo electrónico del juzgado, oficio 

proveniente de BANCO GNB SUDAMERIS. Sírvase proveer. 29 de enero de 2024.  

 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS 

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

AUTO NRO.    097 

TIPO DE PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  CARLOS ARIEL TORO GALLEGO 

RADICADO:     170884089001-2021-00113-00 

     

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad financiera BANCO GNB 

SUDAMERIS, mediante el cual se indica que “… el (los) demandado(s), no es 

(son) titular(es) de dineros en el Banco.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 009 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 30 de 

enero de 2024.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 9 de esta 

fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 

30/1/2024. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 
solicitando se corrija la fecha de la audiencia que fija fecha de inventarios y avalúos. 

Sírvase disponer, Belalcázar, Caldas, 29/01/2024. 
 
 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Veintinueve (29) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

        AUTO. No. 62 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: CECILIA MARÍA QUINTERO LÓPEZ 

DEMANDADO: LUZ MARINA AGUDELO VALENCIA 

RADICADO: 170884089001-2022-00041-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, encuentra el despacho que le 

asiste razón al apoderado judicial del solicitante, por cuanto la fecha de la 
diligencia de inventarios y avalúos es el día 20 de marzo de 2024 a las 9:00 

a.m. Lo anterior, para el conocimiento de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

Firmado Por:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasa a Despacho la presente demanda, 

informando a la señora Juez, que la parte solicitante no subsanó la misma y el 

plazo que tenía para ello se encuentra vencido. Sírvase disponer, Belalcázar, 

Caldas, 29/01/2024. 

 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Veintinueve (29) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

         

        AUTO. No. 60 

PROCESO: PERTENENCIAVERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: ARCADIO DE JESÚS GARCÍA 

DEMANDADO: HORACIO ALCIDEN OQUENDO RAMÍREZ 

RADICADO: 17-088-40-89-001-2023-00220-00 

 

CONSIDERACIONES 

 
 

Mediante auto de fecha 16 de enero de 2024 se INADMITIÓ la presente demanda 
y se le concedió a la parte demandante un término de cinco (5) días para que 
subsanara los defectos que adolece. 

 
Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no subsanó 

el libelo introductor dentro del término concedido para tal efecto, razón por la 
cual, se procederá a dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 (inciso 4) 

del C.G del P, en cuanto a rechazar la demanda, sin necesidad de ordenar la 
entrega a la parte interesada de los documentos anexos con la misma, por 
haberse presentado de manera virtual. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Belalcázar, Caldas,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 9 
de esta fecha se notificó el 
auto anterior. Belalcázar, 

Caldas, 30/01/2024. 
 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 

Secretario 

 

SEGUNDO: :Sin lugar a la entrega a la parte demandante de los documentos 

anexos a la demanda, por las razones enunciadas en la parte considerativa. 
 

TERCERO: ORDENAR  a  la  Secretaría  que,  una  vez  quede  en  firme  este  
auto,  archive  el  expediente  y haga los registros correspondientes en el Sistema 
de Gestión de Procesos Judiciales de Justicia XXI (Web). Por lo dicho en 

precedencia. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda, 

informando que se recibió por parte de la apoderada del demandante, memorial a través 

del cual pretende subsanar los errores advertidos mediante auto de fecha 17 de enero 

de 2024. Belalcázar, Caldas, 29 de enero de 2024. Sírvase proveer. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
SECRETARIO 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio No.   087 
Proceso: VERBAL SUMARIO – DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA 
Demandante:  HERNANDO DE JESÚS BEDOYA RUIZ 
Demandados:  BETSABÉ PULGARIN VIUDA DE 

HERNÁNDEZ, su hija ROSA ELVIRA 
HERNÁNDEZ PULGARIN, HEREDEROS 

INDETERMINADOS y demás PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

Radicado:     170884089001-2023-00217-00 
    

 

Visto el informe secretarial que antecede y constatado el memorial presentado por la 

apoderada del demandante mediante el cual pretende subsanar, se encuentra que 

adjuntó certificado de defunción de la señora BETSABÉ PULGARIN VIUDA DE 

HERNÁNDEZ, integró pruebas testimoniales y ajustó el procedimiento a verbal sumario, 

conforme a lo regulado por el artículo 390 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, observa el despacho que no obstante que se aportó el certificado de defunción 

de la señora BETSABÉ PULGARIN VIUDA DE HERNÁNDEZ, la demanda se continúa 

dirigiendo contra la mencionada persona, no cumpliendo así con lo previsto por el artículo 

87 del Código General del Proceso, que establece: “Cuando se pretenda demandar en 

proceso declarativo o de ejecución a los herederos de una persona cuyo proceso de 

sucesión no se haya iniciado y cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse 

indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio 

ordenará emplazarlos en la forma y para los fines previstos en este código. Si se conoce 

a alguno de los herederos, la demanda se dirigirá contra estos y los indeterminados.” Así 

las cosas, se le insta a la demandante para que la parte pasiva de la demanda se dirija 

conforme a lo dispuesto por el precitado artículo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, 

Caldas,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA promovida por el señor HERNANDO DE JESÚS BEDOYA RUIZ, en contra de 

 



 
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

BETSABÉ PULGARIN VIUDA DE HERNÁNDEZ, su hija ROSA ELVIRA HERNÁNDEZ 

PULGARIN, HEREDEROS INDETERMINADOS y demás PERSONAS INDETERMINADAS., por 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, 

so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 009 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 30 de 

enero de 2024. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasa a Despacho la presente demanda, 

informando a la señora Juez, que la parte solicitante no subsanó la misma y el 

plazo que tenía para ello se encuentra vencido. Sírvase disponer, Belalcázar, 

Caldas, 29/01/2024. 

 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Veintinueve (29) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

         

        AUTO. No. 59 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: OCTAVIO TORRES CLAVIJO 

DEMANDADO: HÉCTOR DE JESÚS LONDOÑO VALENCIA Y OTRO 

RADICADO: 17-088-40-89-001-2023-00200 

 

CONSIDERACIONES 

 
 

Mediante auto de fecha 16 de enero de 2024 se INADMITIÓ la presente demanda 
y se le concedió a la parte demandante un término de cinco (5) días para que 
subsanara los defectos que adolece. 

 
Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no subsanó 

el libelo introductor dentro del término concedido para tal efecto, razón por la 
cual, se procederá a dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 (inciso 4) 
del C.G del P, en cuanto a rechazar la demanda, sin necesidad de ordenar la 

entrega a la parte interesada de los documentos anexos con la misma, por 
haberse presentado de manera virtual. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Belalcázar, Caldas,  

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 9 
de esta fecha se notificó el 
auto anterior. Belalcázar, 

Caldas, 30/01/2024. 
 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 

Secretario 

 

SEGUNDO: :Sin lugar a la entrega a la parte demandante de los documentos 

anexos a la demanda, por las razones enunciadas en la parte considerativa. 
 

TERCERO: ORDENAR  a  la  Secretaría  que,  una  vez  quede  en  firme  este  
auto,  archive  el  expediente  y haga los registros correspondientes en el Sistema 
de Gestión de Procesos Judiciales de Justicia XXI (Web). Por lo dicho en 

precedencia. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 9 de esta 

fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 

30/1/2024. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 
informándole que se allegó oficio procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, informando la efectividad de la medida cautelar. Sírvase disponer, Belalcázar, 
Caldas, 29/01/2024. 
 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Veintinueve (29) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

        AUTO. No. 41 

PROCESO: VERBAL SUMARIO – PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO 

DEMANDANTE: MARIA LILIANA QUINTERO 

DEMANDADO: JOSE ANOTNIO AGUIRRE 

RADICADO: 170884089001-2023-00155-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y previo a continuar con el trámite 

procesal oportuno, se ordena agregar al expediente el oficio procedente de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas, que da 

cuenta de la efectividad de la medida de inscripción de la demanda, sobre el 
bien objeto del presente proceso. Lo anterior, para el conocimiento de las 

partes. 

 

Así las cosas, se procede a dar cumplimiento con al inciso 6º del numeral 7 del 

artículo 3751 del CGP, esto es, ordenar la inclusión de la valla en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura, por 

el término de un (01) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las 

personas emplazadas.  

 

Las anteriores actuaciones procesales, se surtirán a través de la secretaría de 

este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 
1“…inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará la inclusión del contenido de 
la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la 
Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas…” 
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